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Temas Tratados

CONTEXTUALIZACIóN

La Cámara de Comerc¡o de Cartago, en cumplimiento de las disposic¡ones establecidas por el Archivo General
de la Nac¡ón Jorge Palacios Preciado, elaboró sus Tablas de Retenc¡ón Documental (TRD) para las series

documentales produc¡das en ejercic¡o de la función pública delegada, las cuales fueron aprobadas med¡ante

Acta No. 17 del Com¡té lnterno de Archivo
en sesión del 15 de noviembre de 2019, conforme a lo señalado en el articulo I del Acuerdo 004 de 2019.

Posteriormente, las TRD fueron pub¡¡cadas en la página web ¡nstitucional, en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el

artículo 18 del mismo Acuerdo.

En concordancia con los artículos 10 y 11 del Acuerdo 004 de 2019, el Consejo Departamental de Arch¡vos del
Valle del Cauca emit¡ó concepto técnico favorable el '12 de jun¡o de 2020, constatando el cumplimiento de los

requ¡s¡tos técnicos archivist¡cos para su conval¡dac¡ón.
Dicha conval¡dac¡ón se formal¡zó med¡ante la Cert¡ficación No. 04 del 6 de jul¡o de 2020, expedida por el

Consejo Departamental de Arch¡vos del Valle del Cauca, la cual avala que las Tablas de Retención Documental

surtieron de manera satisfactoria el procedimiento de evaluación y convalidac¡ón.
Finalmente, conforme al articulo 19 del Acuerdo OO4 de 20'19, las TRD fueron inscritas en el Registro Único de
Series Documentales (RUSD) bajo el número TRD-263, según constanc¡a firmada por el Archivo General de la
Nación Jorge Palacios Prec¡ado el 24 de septiembre de 2020.
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APROBAGIóN DEL INVENTARIO

El Codrité lnterño de Archivo, en cumpl¡m¡ento del Acuerdo Ún¡co de la Fuñción Archivislica de 2024 y de la
normatividad vigente en mater¡a archivist¡ca, aprueba el inventario documental con dest¡no a el¡minac¡ón,
teniendo en cuenta que los documentos han cumpl¡do los tiempos de retención establecidos en las TRD, y que

se ha veriflcado que no poseen valor administrat¡vo, legal, contable ni h¡stórico.
Desde su const¡tución, la Cámara de Comercio de Cartago ha administrado la función registral públ¡ca a través

de la Direcc¡ón Jurídica, sin que se hayan presentado cambios orgánicos en dicha función. En v¡rtud de esta

continuidad funcional y administrativa, los documentos asociados a los Registros Públ;cos han sido
gestionados, cuslodiados y transfer¡dos por esta dependencia, respetando el pr¡ncip¡o archivístico de
procedencia.

El inventario objeto de esta aprobación corresponde a documentos ¡nactivos, organ¡zados por matrícula
mercantil, que registran constituciones comprend¡das enlre los años 1971 y 2000,1as cuales no presentan

actividad comercial poster¡or a su ¡nscripc¡ón o cesaron operaciones hace más de 25 años. Por tanto, cumplen
con los criterios de disposición final establecidos en la normatividad archivistica vigente.
El inventario presentado se encuenlra conformado por un total de 13.294 exped¡entes correspond¡entes a

matriculas canceladas del Reg¡stro Mercant¡1.

DECISIÓN COMITÉ

Con base en lo anterior, el dia 05 de nov¡embre de 2025, el Com¡té lnterno de Archivo, mediante la presente

Acta No. 001, aprueba la propuesta de elim¡nación documental presentada por el Anal¡sta de Gestión
Documental, correspondiente a la documentación cuyos t¡empos de retención establec¡dos en las TRD han

finalizado, que ha perdido sus valores pr¡marios y no adquiere valores secundarios, y cuyo procedimienlo de
disposición f¡nal es Elim¡nación.

PROCEDIMIENTO Y CONTROL DE ELIMINACIóN

De acuerdo con el Programa de Gestión Documenlal (PGD) aprobado por la entidad, el Procedim¡ento GD-
P-003 - Disposic¡ón F¡nal de Documentos, Versión 3, contempla las elapas técnicas y normativas que deben
seguirse en los procesos de eliminación documental, como parte ¡ntegral del c¡c¡o vital de los documentos.
EN ATI|CUIACióN CON EI MANUAL DE POL|TICAS Y PROCEDII\¡IENTOS HABEAS DATA PL-N4.OO2 , IA

el¡minación se realizará de manera segura, garant¡zando la conf¡dencialidad, integridad y trazabilidad de la
¡nformación, asi como la adecuada documentación del proceso mediante actas y constancias de d¡spos¡ción
final.

FIRMAS Y APROBACIÓN
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D¡rector Administrat¡vo y Financiero
Preside Comité lnterno de Archivo

l\¡iembro Conrité lnterno de Archivo

Crist¡an Restrepo Zuluaga
Coord¡nador de T¡cs
l\¡iembro Comité lnterno de Archivo

Eduard Alberto Henao Ortiz
Coordinador de Aseguramiento y Cal¡dad
Miembro Comité lnterno de Arch¡vo
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Directora Jurid¡ca
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Ana l\¡aria Ramirez Cordoba
Analista de Gestión Documental
Secretario Técnico del Com¡té lnterno de Arch¡vo


